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"Deceilio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Eicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUC¡éru Ug N', 402-202I-MPU-ALC.

Contamana, ü8 de noviemhre de 2021"

VISTOS:

Etr txpediente §1" 4548, de fecha 3ü de setiembre de 2021, lnforme N" ü80-2021-MpLJ-
ü[DE§"SGED§S-A,PV-C, de fecha 1,5 de octubre de 2021. emitido por el Jefe de! Área de
Participación vecinal, la Carta N" 445-202L-MPU-GM-GEDES-SGEDIS-C, de fecha 15 de
octubre de 2Ü2i-, emitido por ia Sub Gerencia de Desarrollc e lnclusión Social y ia Carta

72?.-2il11-f\dpU-GM-Gf D[S, de fecha 22 de octubre de 2*21, emitido por el Gerente
e Desarroilo EconÓnrico y Social, respecto al reconocimiento de Agenrte Munieipal del

Caserío de "§HANAILLO,,, del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región
Loretc, y;

{Oru$DERANDO:

i

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Folítica
del Estado, modificado por el Artículp Único de la Ley de Reforma Constitucional N"
27680, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Munieipalidaries * Ley N' Z7ü72.,las Municipalidades Provineiaies y Distrítales son los
érganos de Gobier"no Local, y tiefien autonomía política, econónrica y administrativa en
[o§ asuntos de su corñpetencia. La autonamía que la Constitución Política del Estado
les otorga a las municipalidades radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administracién, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, según el Artículo X del Título Freliminar de la Ley N'27972 * Ley Orgánica de
Municipalidades, prescribe lo siguiente: "Artículo X.- Promocién del Desarrollo Integral,
los gobiernos locales prsmueven el desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento
econÓmico, la justicia social y Ia sostenibilidad ambiental. La promación del desarrollo
local es permanente e integraÍ. Las municipalidades provinciales y distritales
promueven el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de
gobierno regional y nacional con el objeto de facilitar la compet¡t¡vidad local y
propiciar las mejores condiciones de vida de su población.

Que, estanda ai Ártículo g" de ia l-ey ürgáníc* de Municipaliciades antes acotaeia, ei
Ccncejc Municipal tiene atribuciones para aproban Agencias Municipales. cuyo texto
legal dice; "Atribucisnes del ecncejc iVlunicipal. Corresponden al Concej* fulunieipai,
inciso 19" "Aprobar ia creación de centros pobiados v de agencias municipaNes" En tal
sentido, corresponde reconocer a los agentes municipales de esta c!rcunscripción.
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Direccién: Jr. Amazona§ 307-contamana, Provincia de ucayali-ñegión Lareto
h§-el-qffinLirl!-u$eye jiüüf, seimpui-qft t1Énqre&[]lrr:¡i+.#ie!-.üth,ü#-
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"Deceniü de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Homhres"
"Año del Bicentenario dei Ferú: 20ü años cle lndependencia"

RESOLUCIÓN¡ NE ALCALD N" 402-202l-MPU-ALC.

Contamana, 08 de noviembre de 202L.

e, las Agencias fulunieipales de desarrollo son los érganos desconcenffados
responsables de proporciottar servicios púhlicos municipales determinados pCIr noma
expresa, así cCImo desarrollar prayectos y actividades orientados al desarrollo integral
y sostenible de la localidad, en coordinación con las agencias de línea según
eorresponda. Sus funeiones s+n eiiferenciaejas y asignadas eR eonforeianeia eon las
características y necesidadeb propias de su respectiva jurisdicción y las priorldades en

rnarco de ios planes en vigencia. Las Agencias tViunicipales dependen
rquieamente de ia Gerencia Municipal y funeionalr]1ente de las gerencias de línea y

*ficinas de asesorami*nto y apoya de la municipalidad

Q.ue, conforme Io establecen los Artículos 3.LL" y LX?-.2 del Reglamento de
Organizaciones y Funciones - RüF de la Mluricipalidad .Provincial de Ucayall, las

ncias [\lunicipales sori érganos desconcentrados de la Municipaiiclad Provincia! en
I árnbito distrital, de acuerdo a la norrnativldad vigente;

Que, mediante Expediente f\¡" 4548, de fecha 3ü de set¡embre de 2021, el ciudadano
Señor James Linares Tuesta, identificado eon *ocumento Nacional de ldentidad [rl"

47679576, solicita a ésta Cornuna Provincial de Ucayali - Contamana, §e le reconozca
formalmente como Agente Municipal del caserío de "§hanaillo", por haber sido

gnado pCIr mavoría de votos rnediante Acta cie Asambiea General ürdinaria, que
apareja a su petieión acreditando su respectiva designación s! cumple con los
requisitas exigidos por Ley;

Que, con el objetivo de establecer una mejor coordinación con los sectores, caseríos y
comuniriades campesinas y nat¡vas del ámbito de la Frovincia de Ucayali, es necesario
contar con las agencias municipales, las cuales son dirigidos por los Agentes
Municipales, quienes son elegidos en asarrbleas públicas por los pobladores de sus
respectivas circunscri pciones;

Por estas consideraeione§. et Alealde de ia li4unicipaiiriad Provineial de Ucayaii -
Contamana, al amparo de las facultades y atribueiailes emanadas de ia Constitución
Política del Perú, concordante cCIn el Artícuio 2ü", lnciso 6) de la Ley Orgánica de
Municipalidades * Ley N" 2797? y las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de
Desarrollo Econórnico y Social y Ia Oficina de Asessría Legal;

Direcclén: Jr. Amazonas 3ü7-contarnana, Provincia de ucayaii-Región Loreto
Srgsm&eu§L¿tfl y üLisü_h-p§. / mpi¡.:*ü*.tM
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"Decenio de la lgualdad de üportunidades para Mujeres y l-lombres"
"Aiic¡ del Bicentenarir: del Ferú: 2ü0 años de lndependencia"

R§§OLUCIÓN DE ALCALDíA N" 402.1021-MFU-ALC.

Contamana, 0B de novienrbre de 202:t.

§E RESUELVE:

&ffrí[ULQ" rBIw!EEQ-. - DEcLAftAR pRüCEDENTE ei RECoNOCIM|ENTú, det seña¡"

JAMES LINAfiE§ T{JE§TA, ldentificado con Documento irlacisna} de ldentidaci N'
4763§§76, como Agente Municipai del caseríc de "SHANA|LLO", del Distr¡to cle

üoritamana, Provincia ele Ucayaii, Región Loreto.

- §€JAR SiN EFECTO LEGAL; cualqu¡er CItra resCIiución que se

Llonga al presente acto resolutivcr

ARríquLo TERCERO. - ENeAftGAR, a la Üficina de Secretaría Generai y Archivo, ia
difusión de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados,
para §u conoc¡miento y fines de pertinentes"

i

REGíSTRE5r, cSMuNí8ursr Y ARCHíVESÉ.

Dhlrlbrción
ALC

GM
GEDES

OAL
lnteresado

Direcclón: -.1r. Amazena§ 3ü7-Contarnana, Provincia de Ucayali-Regién Loreto
!:Lqug&m"wLq,cayeli-qs§.¡te / rydlu:-qg.iÉryIgrráffitillillitrsÉyslr_soh..p"q
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